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1. DESCRIPCIÓN Y PRESENTACIÓN DEL COLEGIO 
 
La Fundación Liceo Inglés fue fundada en 1986 por un grupo de padres de familia que 
resolvió construir una nueva alternativa educativa en Pereira y que tuviera como elemento 
diferenciador el bilingüismo. Integraron sus esfuerzos para asumir el reto de un 
establecimiento educativo que ofreciera a los jóvenes la posibilidad de aprender en las tres 
dimensiones que hacen al individuo un ser humano integral – el aprendizaje mismo, el 
pensar y la conciencia de ser.  
 
Con más de 500 estudiantes, la Fundación Liceo Inglés es una comunidad educativa 
compuesta por colombianos y extranjeros  orientados por los lineamientos de estamentos 
tales como el Consejo Directivo de la Fundación, el Consejo Directivo del Colegio y el 
Director. Los diversos logros relativos a la calidad dan testimonio de la permanente 
búsqueda del mejoramiento académico continuo y la formación integral de los estudiantes.  
 
Nuestros estudiantes están distribuidos en pequeños grupos (máximo 25 por aula), desde 
Kinder 3 hasta el Grado 12 y se ciñen a estándares académicos de alta exigencia, con la 
posibilidad de acceder a actividades extracurriculares, tanto en el área deportiva, como en la 
artística. 
 
El Colegio está ubicado en el Km. 5 vía Cerritos, Paraje San Joaquín, Pereira, Risaralda; 
posee un campus de áreas libres y zonas de recreación. Cuenta con la siguiente 
infraestructura: cancha de fútbol, 2 canchas de baloncesto, auditorio, salón de música, taller 
de arte, 2 salas de sistemas, Ecoparque, biblioteca con acceso al internet, coliseo, 
enfermería, cafetería y restaurante. Ofrece servicios de fonoaudiología, psicología, 
capellanía, nutrición y transporte. 
 
2 ALCANCE Y EXCLUSIONES DEL SGC DEL FLI 
 
2.1. Alcance 
 
El  Sistema de Gestión de Calidad (SGC) de la Fundación Liceo Inglés de Pereira, se 
describe en este documento presentando los procesos que lo componen y los 
procedimientos propios del mismo, según lo establecido en la norma ISO 9001:2008 para la 
“Prestación del Servicio Educativo Bilingüe desde Preescolar hasta Secundaria en 
grado 12”. 
 
2.2. Exclusiones: 
 
Dentro del Sistema se  excluye  el numeral 7.6 de la norma ISO 9001, relacionado con 
Metrología, ya que en los procesos no se utilizan instrumentos o equipos de medición que 
requieran ser calibrados para satisfacer la calidad del servicio. 
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3.  MARCO INSTITUCIONAL 
 
3.1 Misión 

Construir una comunidad de líderes bilingües, incorporando estándares 
académicos de calidad, tanto colombianos como americanos, a través de un 
programa educacional íntegro que promueve un ambiente donde los estudiantes 
aprenden a aprender, aprenden a pensar y aprenden a ser. 

 
3.2 Visión 

Seremos reconocidos a nivel local, nacional e internacional por nuestra  
excelencia académica, por los valores y principios de  nuestra comunidad 
educativa y por nuestro compromiso con  el entorno social. 

 
 
3.3 PRINCIPIOS FUNDAMENTALES  
 

- El respeto como elemento fundame9ntal de convivencia entre los integrantes de la 
comunidad educativa.  

- La lealtad y sentido de pertenencia de los miembros de la comunidad educativa hacia 
la institución 

- El desarrollo del pensamiento a través del aprendizaje significativo y el espíritu 
investigativo. 

- El liderazgo de los miembros de la comunidad, reflejado en la institución y su entorno 
social. 

- Adaptación a los cambios constantes de tipo tecnológico, científico y social en el 
mundo. 

- La vivencia de los derechos humanos en la cotidianidad. 
- Una relación responsable con el entorno y el medio ambiente.  

 
 
La Fundación Liceo Inglés busca lograr su misión a través de: 
 

 El ofrecimiento una educación bilingüe siguiendo las pautas del Ministerio de 
Educación Nacional de Colombia y cumpliendo los estándares educativos de SACS 
CASI. Esto implica tener un programa con la mayoría de las áreas básicas dictada en 
inglés por profesores extranjeros y nacionales calificados, con textos y materiales 
complementarios en inglés. Asimismo, los alumnos desarrollan y afianzan su lengua 
materna con un programa bien estructurado de español. 

 
 El espacio de una experiencia en comunidad, que fomenta el desarrollo de valores, 

liderazgo y conciencia ciudadana. 
 

 El propiciar un ambiente que promueve la excelencia en los estudiantes mediante 
programas de apoyo, motivación y reconocimiento. 
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3.4 Oferta de valor diferenciado: 
- Formación bilingüe y bicultural la cual proporciona una visión internacional permitiendo 

aprender y procesar información en ingles más que hablar inglés. 
- Alianzas estratégicas con organizaciones internacionales como SACS y ACCAS.  
- Fundación sin ánimo de lucro donde los recursos económicos obtenidos se destinan 

directamente a los estudiantes. 
- La vivencia y práctica del sentido y servicio social de los estudiantes. 
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4.  SISTEMA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD 
 
4.1 Requisitos Generales 
La Fundación Liceo Inglés ha documentado un Sistema de Gestión de Calidad que apunta a 
garantizar el desarrollo de todos los procesos necesarios para el cumplimiento de su misión. 
La efectividad del sistema es monitoreado a través de el seguimiento continuo de la 
formación académica de los alumnos, la retroalimentación de los clientes, un proceso de 
auditoria interna y el análisis de la revisión por la Dirección.  El colegio se enmarca en su 
mapa de procesos para gestionar la organización a través de los Procesos de Dirección, 
Misional y de Apoyo basados en el Proyecto Educativo Institucional (PEI), y en los 
estándares de la Southern Association of Colleges and Schools (SACS).  
 
Los procesos requeridos para el funcionamiento del SGC y su aplicación a través de la 
organización para lograr mantener un mejoramiento continuo son los siguientes: 
 
a) PROCESOS DE DIRECCIÓN 
 Planeación Estratégica 
 Gestión de la Calidad 

 
b) PROCESO MISIONAL 
 Formación del Estudiante 

 
c) PROCESOS DE APOYO 
 Acompañamiento estudiantil 
 Gestión de la Información 
 Relaciones comunitarias y admisiones 
 Alimentación y Nutrición 
 Transporte 
 Gestión del Talento Humano 
 Mantenimiento 
 Seguridad 
 Compras 

 
 
La institución se asegura de controlar los procesos contratados externamente como el 
transporte escolar y algunas actividades extracurriculares. Los controles aplicados a estos 
procesos se establecen en el proceso de compras. 



  
MANUAL DE CALIDAD 

CÓDIGO: PE-MN-01 
PÁGINA 9 DE 29 

 
Cada uno de los procesos mencionados es detallado en el numeral 5.4.2. En el Mapa de 
procesos PE-OT-03 se muestra la forma como interactúan o se relacionan dichos procesos. 
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4.2. Requisitos de la Documentación 
 
  
El presente Manual de Calidad incluye el alcance y exclusiones del Sistema de Gestión de 
Calidad, los procedimientos documentados y la caracterización de los mismos en la cual se 
describe su interacción, así como los procedimientos necesarios para el logro de los 
objetivos de calidad. 
 
 
El Coordinador de calidad actúa como coordinador y responsable de la redacción y edición 
de este manual, sus documentos y registros anexos, y de las revisiones que se puedan 
hacer en el futuro. Así mismo, presenta al Director los originales para su aprobación y se 
encarga de la difusión de las copias que sean necesarias, las cuales van numeradas y son 
controladas para su entrega a los líderes de procesos. 
 
 
Los procedimientos “GQ-PR-01 Control de documentos” y “GQ-PR-02 Control de registros” 
hacen parte integral de este Manual de calidad, en ellos se describen los controles 
requeridos para la legibilidad, conservación, protección, distribución, cambios entre otros. 
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5.  RESPONSABILIDAD DE LA DIRECCIÓN 
 
5.1 Compromiso de la Dirección 
 
La Dirección proporciona la evidencia del compromiso para desarrollar e implementar un 
SGC y la mejora continua de la eficacia del mismo, al: 
 

a) Comunicar a toda la comunidad educativa la importancia de satisfacer los requisitos 
de padres de familia y estudiantes; así como los legales y reglamentarios que rigen el 
servicio educativo y al solicitar la colaboración y el compromiso de todos en el SGC. 

b) Establecer la Política de Calidad y lograr que se vivencie en la organización (5.3) 
c) Asegurar que se establezcan los Objetivos de Calidad (5.4.1.) 
d) Llevar a cabo las revisiones por la Dirección  
e) Garantizar  la disponibilidad de recursos. 

 
5.2 Enfoque al Cliente 
 
La institución se asegurará de definir y cumplir los requisitos del cliente: padres de familia y 
estudiantes, con la finalidad de verificar y determinar si el servicio educativo da respuesta a 
estos requerimientos.  
 
5.3 Política de Calidad 
 
La Fundación Liceo Inglés, institución educativa colombiana acreditada por SACS,  brinda 
una educación bilingüe integral, garantizando el mejoramiento continuo de la calidad del 
servicio, así:  
 

 Ofreciendo un excelente servicio educativo a través de personal competente y 
recursos adecuados  

 Estandarizando procesos y; 
 Cumpliendo con las expectativas de la comunidad. 

 
La Política de Calidad es difundida a toda la comunidad educativa a través de circulares que 
se envían a cada familia, la revista El Inglés de la institución, avisos publicados 
internamente, la página web y mediante talleres con personal docente y administrativo en los 
cuales se ha asegurado que esta sea entendida en todos sus niveles. 
 
La presente política es coherente con la misión, visión y principios fundamentales de la 
Fundación Liceo Inglés.  
 
La adecuación de la política de calidad se determina en las Revisiones por la Dirección. 
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5.4 PLANIFICACIÓN 
 
5.4.1. Objetivos de Calidad 
 
Son objetivos de Calidad de la Fundación Liceo Inglés: 
 

 Alcanzar altos niveles académicos, con dominio en Ingles y español 
 Inculcar en la comunidad educativa principios y valores 
 Crear en los estudiantes conciencia ecológica y social para vivir en un mundo mejor 
 Lograr el más alto nivel que permita la satisfacción del cliente 
 Perfeccionar el proceso de contratación y capacitación que se ajuste al perfil y visión 

del colegio 
 Mejorar las condiciones de la planta física y brindar recursos óptimos para facilitar el 

aprendizaje y los métodos de enseñanza 
 Garantizar a los padres de familia la protección física y emocional de los estudiantes 

dentro de la institución 
 Alcanzar los más altos niveles de eficiencia en todos los procesos y servicios del 

colegio. 
 Asegurar que todo el personal conozca y trabaje según se establece en los 

procedimientos establecidos 
 Implementar y mantener un sistema de Gestión de Calidad que permita la mejora 

continua de los servicios de formación y complementarios 
 
Los objetivos de calidad son medibles y coherentes con la política de calidad. 
 
 
5.4.2. Planificación del SGC 
 
La Dirección busca asegurar que: 
 

a) La planificación del SGC se lleve a cabo en las reuniones del Comité de Calidad para 
cumplir los requisitos establecidos en 4.1; así como los objetivos de calidad. 

b) Se mantenga la integridad del SGC y la coherencia con la filosofía institucional, los 
estándares de SACS y el PEI cuando se reevalúan e implementan cambios en éste. 

 
Los procesos que comprenden el SGC del la Fundación Liceo Inglés se caracterizan de la 
siguiente manera: 

 
 

Ver GQ-OT-03 CARACTERIZACIÓN DE PROCESOS
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5.4.2.1 Procesos del Sistema de Gestión de Calidad en la Fundación Liceo Inglés  
 

 PROCESOS DE DIRECCIÓN: dirigen la planeación y el desarrollo de la institución. 
 

 PROCESO MISIONAL: comprende el propósito de la institución: la formación del 
estudiante. 

 
 PROCESOS DE APOYO: ayudan a mantener el proceso misional. 

 
 

 
1. PROCESOS DE DIRECCIÓN 
 
 PLANIFICACIÓN ESTRATEGICA:  

Coordinador del proceso: Director 
 
El proceso consiste en direccionar el Sistema de Gestión de Calidad de la institución, 
define el "qué lograr" (objetivos) y el "qué hacer" (estrategias), permitiendo ver “donde 
estamos” y “para donde vamos”, su principal objetivo es cumplir los requisitos del cliente 
y de la Institución. 
 

 GESTIÓN DE CALIDAD:  
Coordinadora del proceso: Coordinador de Calidad  
 
El objetivo del proceso es garantizar la eficacia del Sistema de Gestión de Calidad, así 
como establecer, documentar y mantener el SGC, mejorando continuamente su eficacia 
de acuerdo con los requisitos de la Norma ISO 9001:2000. 
 

 
2. PROCESO MISIONAL  
 

 FORMACIÓN DEL ESTUDIANTE:  
Coordinadores del proceso: Coordinador Académico, Coordinadores de nivel, Personal 
docente, Grupo de Apoyo.  
 
El proceso tiene como objetivo cumplir con los lineamientos curriculares y actividades 
complementarias para lograr la formación integral del estudiante y garantizar la 
satisfacción de la Comunidad Educativa. Su alcance inicia con la ejecución de la 
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planeación curricular hasta que se forma el estudiante, y obtiene sus títulos de 
Bachiller y Diploma de High School. 

 
 
3. PROCESOS DE APOYO 
 
 ACOMPAÑAMIENTO ESTUDIANTIL:  

Coordinadores del proceso, Grupo de apoyo: Fonoaudióloga, Psicólogos, Capellán,  
Enfermera. 
 
El proceso se refiere a todo lo relacionado con el apoyo que se brinda a los estudiantes 
en el fortalecimiento a nivel académico y personal, a través de valoraciones, remisiones, 
estudios de casos y consultas. 
 
 GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN:  
Coordinadores del proceso: Secretaria Académica y Tesorera  
 
En dicho proceso se mantiene la información correspondiente a matricula académica 
garantizando la actualización continua de los datos de la Comunidad Estudiantil y 
proporciona la información contable requerida.  El alcance del proceso aplica desde la  
notificación de la aceptación del nuevo ingreso y termina con su graduación o retiro del 
colegio. 
 

 RELACIONES COMUNITARIAS Y ADMISIONES:  
Coordinador del proceso: Relaciones y Admisiones  
 
El objetivo del proceso es garantizar un óptimo desarrollo en el proceso de admisiones, 
y en la planeación y ejecución  de los eventos programados para la Comunidad.  

 
 COMPRAS:  

Coordinador del proceso: Jefe de Compras 
 
La finalidad del proceso es suministrar en forma oportuna productos o servicios que 
satisfagan las necesidades de todos los miembros de la comunidad.  
 

 GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO:  
Coordinador del proceso: Jefe de Recursos Humanos 
 
El proceso tiene como objetivo garantizar la selección de personal competente, su 
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formación continua y un positivo clima organizacional.  
 

 ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN:  
Coordinador del proceso: Coordinador del Servicio de Alimentación 
 
Los objetivos del proceso son garantizar que la materia prima al ser transformada 
cumpla con los requisitos de higiene, limpieza y desinfección; y promover la salud y la 
buena nutrición de todos aquellos que conforman la comunidad educativa.  
 

 TRANSPORTE:  
Coordinador del proceso: Coordinador de Transporte  
 
La finalidad del proceso es coordinar el transporte de los estudiantes, en el horario 
normal y en el horario de actividades extracurriculares. Este servicio es para aquellos 
quienes lo contraten y para quienes ocasionalmente hagan uso de él.   
 

 MANTENIMIENTO:  
Coordinador del proceso: Mantenimiento  
 
El proceso se relaciona con la preservación y mantenimiento de las instalaciones del 
colegio en buenas condiciones, garantizando la seguridad, comodidad y satisfacción del 
cliente.  
 

 SEGURIDAD:  
Coordinador del proceso: Seguridad  
 
El proceso se refiere a todo lo relacionado con la seguridad integral de los miembros de 
la Comunidad educativa. 
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5.5. Responsabilidad, Autoridad y Comunicación 
 
5.5.1 Responsabilidad y Autoridad: 
 
Las relaciones de autoridad de los colaboradores de la Fundación Liceo Inglés están 
representadas en el organigrama de la Institución. Las responsabilidades de quienes 
participan en el Sistema de Calidad se describen en los documentos del mismo. 
 
(ver PE-OT-05 Organigrama) 
 
 
5.5.2 Representante de la Dirección: 
 
La Dirección ha designado una Representante por la Dirección, quien independiente de otras 
actividades, tiene la responsabilidad de establecer, implementar y mantener los procesos 
necesarios para el SGC y la autoridad necesaria para asegurar que los requisitos de la 
norma ISO 9001:2008 se aplican en su totalidad en todos los niveles de la organización. 
 
Igualmente el Representante por la Dirección, tiene la responsabilidad de informar a la 
Dirección las revisiones generales del sistema.  
 
 
 
5.5.3 Comunicación Interna 
 
 
La Dirección se asegura de establecer los procesos de comunicación apropiados para 
compartir la política, objetivos, misión, visión, principios y estrategia de calidad, además de 
mantener informada a la comunidad sobre la eficacia del SGC, procesos, procedimientos, 
instructivos y registros de calidad. 
 
El Comité de Calidad comunicará internamente la evolución, el grado de cumplimiento y 
acciones  de mejora de los objetivos de calidad establecidos por la Dirección. 
 
Los mecanismos de comunicación interna definidos en busca de la eficacia del SGC son: 
 

a) Reuniones periódicas de Coordinaciones de nivel 
b) Weekly news 
c) Página Web 
d) Circulares y la revista El Inglés 
e) Talleres o reuniones con el personal 
f) Reuniones con los estamentos del gobierno escolar y padres de familia 
g) Asambleas con los estudiantes e Izadas de Bandera 
h) Avisos publicados, carteleras,  buzón de sugerencias, correo electrónico y/o 

encuestas. 
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5.6 Revisión por la Dirección 
 
5.6.1 Generalidades 
 
El Comité de Calidad se reunirá anualmente para revisar el SGC en su totalidad con el fin de 
verificar su eficacia y cumplimiento con los requisitos de la norma, incluyendo la política y los 
objetivos de calidad. Los resultados de las revisiones serán analizados en las reuniones del 
Comité, siendo este responsable de verificar la aplicación de cualquier cambio que se 
resuelva, enfocado a mejorar la eficacia del SGC. El representante de la Dirección deberá 
mantener los registros generados por las revisiones de acuerdo con lo indicado en este 
manual. 
 
5.6.2 Información para la revisión 
 
La revisión por la dirección debe tener en cuenta los siguientes aspectos: 
 

a) Informes de Auditorías internas y externas de calidad. 
b) Retroalimentación del cliente. 
c) Desempeño de los procesos y conformidades del servicio. 
d) Análisis de No Conformidades y de Quejas y Reclamos. 
e) Eficacia de las Acciones Correctivas y Preventivas para evitar futuras No 

Conformidades, aplicando mejoras. 
f) Cambios que puedan afectar al SGC. 
g) Análisis de acciones de seguimiento tomadas en revisiones anteriores por la 

Dirección. 
h) Análisis de cumplimiento de los objetivos de calidad.  
i) Recomendaciones para la mejora. 

 
 
5.6.3 Resultados de la revisión 
 
Los resultados de la Revisión por la Dirección incluyen, además del análisis de los puntos 
mencionados en el 5.6.2 de este manual,  

a) Las decisiones y acciones establecidas relacionadas con la información de la mejora 
de la eficacia del SGC y sus procesos  

b) La mejora del servicio en relación con los requisitos del cliente 
c) Las necesidades de recursos 

 
El Representante de la Dirección organiza la revisión del SGC con una periodicidad anual. 
Dicha revisión, además de las modificaciones del Manual de Calidad y de los procedimientos 
aprobados por el Comité de Calidad, incluye los resultados de las auditorías de todos los 
procesos incluidos en el SGC. 
 
Todos los registros de calidad, resúmenes estadísticos de cumplimiento de requisitos, 
reclamaciones o sugerencias de los clientes, informes de acciones correctivas, informes de 
grupos de trabajo e informes de auditorías, quedarán registrados en cada proceso y 
comunicados al Representante de la Dirección. 
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6. GESTION DE LOS RECURSOS 
 
6.1 Provisión de recursos 
 
La Fundación Liceo Inglés determinará y proporcionará los recursos necesarios para: 

a) Implementar y mantener el SGC y mejorar continuamente su eficacia 
b) Aumentar la satisfacción del cliente mediante el cumplimiento de sus requisitos 

 
6.2 Recursos Humanos 
 
6.2.1 Generalidades 
 
El personal que realiza trabajos que afectan directa ó indirectamente a la conformidad con 
los requisitos del servicio es competente con base en la educación, formación, habilidades y 
experiencia apropiadas.  
(véase Procedimiento GH- PR-01 “Procedimiento para vinculación de personal nacional”,  
GH- PR-02  “Procedimiento para vinculación de personal extranjero”). 
 
6.2.2 Competencia, formación y toma de conciencia  
 
La Fundación Liceo Inglés determinará y definirá las funciones del personal (ver GH-OT-03 
Descripción y perfil del cargo) e identificará las competencias y perfiles del personal que 
tiene relación con la realización del servicio y el SGC según la norma ISO 9001:2008, los 
estándares de SACS y los requerimientos del Ministerio de Educación Nacional. 
 
La Fundación Liceo Inglés: 

a) Determinará las competencias necesarias del personal basándose en las 
expectativas del cliente,  el perfil de cargos y los requisitos de SACS y del Ministerio 
de Educación Nacional. (Ver GH-PR-04 Procedimiento evaluación de desempeño y 
competencia) 

b) Proporcionará la capacitación y/o el entrenamiento para lograr la competencia 
necesaria (ver GH-PR-03 Procedimiento para Formación del personal) 

c) Evaluará la efectividad de la capacitación dada y el re-diseño de una estrategia con 
base en las competencias del cargo, para asegurar que se ha logrado la competencia 
necesaria. 

d) Asegurará que el personal sea consciente de la importancia y relevancia de sus 
actividades y de cómo ellos contribuyen al logro de los objetivos del SGC. 

e) Mantendrá registros de la educación, formación, habilidades y experiencia. 
 
6.3 Infraestructura 
 
La Fundación Liceo Inglés determinará, proporcionará y mantendrá la infraestructura 
necesaria y esperada para la provisión de un servicio educativo de calidad según las 
expectativas del cliente, las pautas del Ministerio de Educación Nacional y los estándares de 
SACS. 
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La Fundación Liceo Inglés contará con: 
 

a) Salones, laboratorios, auditorio y biblioteca con iluminación y ventilación adecuada.  
b) Equipos y materiales necesarios para el proceso enseñanza-aprendizaje 
c) Infraestructura y dotación para los Servicios de apoyo 
d) Infraestructura y dotación para los servicios adicionales que preste el colegio 
e) Espacios deportivos y ecológicos 

 
 
6.4 Ambiente de trabajo 
 
Para lograr la conformidad con los requisitos del servicio, la Fundación Liceo Inglés 
propende por mantener un ambiente laboral que propicia los factores físicos, ambientales, 
culturales, psicológicos con la finalidad de generar satisfacción en toda la comunidad.  
 
El Liceo Inglés cuenta con instalaciones adecuadas de acuerdo con las normas ambientales 
y sanitarias de higiene y seguridad para garantizar la integridad física de la comunidad, 
ofreciendo orientación a todo el personal y acompañamiento continuo. 
 
Para efectos del cumplimiento de este propósito, se plantea el proceso de Gestión Humana 
(ver PE-OT-04 Caracterización de procesos). 
 
7.  REALIZACIÓN DEL SERVICIO 
 
7.1 Planificación de la realización del servicio 
 
La Fundación Liceo Inglés planeará, a través de reuniones del Equipo de Dirección, y 
desarrollará los procesos para la realización del servicio educativo. La planificación de la 
realización del servicio se hace a través del proceso: Formación del Estudiante (ver 
caracterización de procesos); es coherente con los demás procesos identificados del SGC 
(véase PE-OT-03 Mapa de procesos) y atiende los lineamientos del Ministerio de Educación 
Nacional, de SACS y los establecidos por la propia institución en su Proyecto Educativo 
Institucional. 
 
Durante la planificación del SGC del Liceo Inglés se debe cumplir con: 
a) Los objetivos de calidad y los requisitos del servicio educativo. 
b) La necesidad de establecer procesos, documentos y de proporcionar recursos 

específicos para el servicio educativo. 
c) El desarrollo de las actividades de verificación, validación, seguimiento, medición y 

control para el  servicio educativo así como los criterios de aceptación del mismo. 
d) Los registros que sean necesarios para proporcionar evidencia de que los procesos de 

realización del servicio educativo cumplen los requisitos. 
 
El resultado de esta planificación se presentará a través de documentos, curriculares y 
manuales internos, incluyendo el de calidad. 
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7.2 Procesos relacionados con el cliente 
 
7.2.1 Determinación de los requisitos relacionados con el servicio 
 
La  Fundación Liceo Inglés determinará los requisitos del cliente sobre el servicio a través de 
las Salas Generales de la Fundación y las directrices y políticas del Consejo Directivo. Así 
mismo, la dirección mantendrá una permanente comunicación con el Consejo de Padres, la 
Asociación de Padres de Familia y el Consejo Estudiantil para establecer las expectativas de 
los clientes sobre el servicio, además, de los requisitos legales y normativas establecidas. 
 
La dirección de la  Fundación Liceo Inglés determinará: 
a) Los requisitos especificados por los padres de familia a través del proceso de 

admisiones, incluyendo los requisitos para las actividades de prestación del servicio y las 
posteriores a la misma, las cuales se consignan en el documento RC-OT-01 MATRIZ DE 
LOS REQUISITOS DEL CLIENTE 

b) Los requisitos no establecidos por el Cliente, pero necesarios para la prestación del 
servicio educativo. 

c) Los requisitos legales y reglamentarios relacionados con el servicio establecidos por el 
Ministerio de Educación Nacional y, 

d) Cualquier requisito adicional que  la institución considere necesario. 
 
7.2.2 Revisión de los requisitos relacionados con el servicio 
 
La Dirección, a través del procedimiento de admisiones, revisará los requisitos relacionados 
con el servicio, asegurándose de que: 
a) Están definidos los requisitos del servicio. 
b) Están resueltas las diferencias existentes entre los requisitos del contrato y los 

expresados por el cliente. 
c) La institución tiene la capacidad para cumplir con los requisitos definidos. 
 
Cuando los padres de familia presentan la primera entrevista en el proceso de admisión, los 
requisitos se ratifican y se evidencian en un formato de entrevista.  
 
Si la institución cumple con las expectativas de la familia, se continúa con el proceso de 
admisión, y después de ser admitidos a la Fundación, se firman la matricula y los contratos 
respectivos donde se confirman los servicios ofrecidos. 
 
7.2.3 Comunicación con el cliente 
 
La comunicación con padres de familia y alumnos es constante y permite que estos estén 
informados acerca del proceso de formación de los estudiantes. También permite que se 
atiendan sus inquietudes, quejas y/o reclamos en forma oportuna. Esta comunicación se 
desarrolla mediante circulares,  llamadas telefónicas, agendas, revista institucional, página 
web, asambleas, reuniones, carteleras y correo directo principalmente. 
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7.3 Diseño y Desarrollo: 
 
La Fundación Liceo Inglés planifica y controla el Diseño y Desarrollo del servicio, atendiendo 
a las necesidades y expectativas de los clientes y partes interesadas. El proceso de diseño y 
desarrollo se realizará a través de las actualizaciones al currículo institucional. Este proceso 
sigue las etapas del ciclo de calidad, planear, hacer, verificar y actuar, y consiste en 
planeación curricular (p), actividades pedagógicas (h), seguimiento y evaluación (v) y 
revisión y ajustes del currículo (a). 
 
Este ciclo de planeación se lleva a cabo anualmente, por período académico y por unidad. 
Se controla a través del plan de clase diario. La evaluación y el seguimiento se realizan en 
dos frentes, los estudiantes y el cumplimiento del programa. Son continuas, de corto y 
mediano plazo. Los ajustes se hacen en respuesta al seguimiento de los alumnos, y la 
revisión del currículo es anual.  
 
El proceso involucra a todo el equipo docente bajo la responsabilidad del Coordinador 
Académico. Se basa en  

a) Los documentos curriculares.  
b) Establecimiento de estándares y logros (Standards & Benchmarks). 
c) Diagnóstico de los alumnos al principio de cada año escolar. 
d) Implementación del currículo. 
e) El control del currículo. 
f) El desempeño de los alumnos según los informes académicos y registros de notas 
g) Modificaciones necesarias y ajustes. 

 
La validación del diseño se hará mediante encuestas aplicadas a exalumnos, la 
confrontación del currículo de la  Fundación Liceo con estudios sobre habilidades y 
competencias requeridas por las universidades y mediante el análisis de evaluaciones 
internas, las notas de los estudiantes y de los resultados de pruebas externas como el MAP 
Test, ICFES, el SAT, y el examen MELICET. De igual manera, la validación incorporará el 
análisis de satisfacción de clientes externos con respecto a los programas académicos 
medidos mediante encuestas a padres de familia. 
 
Las fases de Planeación, Revisión, Implementación, Verificación y Validación del diseño se 
describen en un documento denominado “Planificación y Desarrollo Curricular” y se ilustran 
en el siguiente gráfico: 
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7.4 Compras 
 
7.4.1 Proceso de Compras 
 
Las compras dentro del Colegio son realizadas por la Jefe de Compras, quien recibe de las 
diferentes dependencias una Requisición de Compra para solicitar bienes o servicios, sin 
embargo la mayoría de las compras deben ser autorizadas por la Dirección y verificadas por 
la Subdirección Financiera y Administrativa. 
 
La Fundación Liceo Inglés se asegurará de que los productos y/o servicios adquiridos 
cumplan con los requisitos de compra especificados a través del documento CO-PR-01 
Procedimiento de Compras y en el documento CO-ES-01 Criterios de selección de 
proveedores, que manifiesta que la selección de sus proveedores se establece con base en 
el cumplimiento de los criterios que se requieren para cumplir con los requisitos del SGC 
(calidad, atención, reconocimiento, disponibilidad de entrega, garantía, precios, condiciones 
de pago, etc.). Se incluyen especialmente aquellos productos y servicios que inciden 
directamente en la prestación del servicio educativo.  
 
La Coordinación Académica y las de nivel enviarán, al finalizar el año escolar, una lista de 
material didáctico, textos u otros requerimientos para el servicio educativo a la Dirección 
General y al Subdirector Administrativo y Financiero con el fin de establecer prioridades de 
compras e inversiones para el año académico siguiente. 
 
El departamento de compras  evaluará y seleccionará a los proveedores en función de su 
capacidad para suministrar productos y/o servicios de acuerdo con los requisitos de la 
Fundación Liceo Inglés. La Subdirección administrativa y Financiera establecerá los criterios 
para la selección, evaluación y reevaluación de proveedores. Igualmente  deberá mantener 
los registros de los resultados de las evaluaciones y de cualquier acción preventiva o 
correctiva necesaria. 
 
Estas evaluaciones sirven para actualizar las listas de proveedores y para la clasificación de 
los mismos con base en su capacidad para cumplir con las especificaciones de servicio, 
normativas, plazos, y requisitos del SGC de la Fundación Liceo Inglés. Los registros 
derivados de las evaluaciones de proveedores y listado de proveedores aprobados se 
controlaran según el Procedimiento GQ-PR-02 “Procedimiento para el Control de Registros”. 
 
7.4.2 Información de las compras 
 
Todas las compras en la Fundación Liceo Inglés están sujetas a la disponibilidad 
presupuestal. El Colegio mantiene estricto control sobre las existencias de material didáctico 
y de papelería e insumos a través de inventarios de almacén. Toda compra se hace 
siguiendo lo establecido en el Procedimiento CO-PR-01  “Procedimiento de Compras”. 
 
La información de compras generada por el área Administrativa deberá describir el producto 
y/o servicio a adquirir, incluyendo cuando sea apropiado: 

a) Los Requisitos para la aceptación del producto o servicio. 
b) Los Requisitos para la calificación del personal. 
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c) Los Requisitos del Sistema de Gestión de Calidad. 

 
El área Administrativa asegurará la adecuación de los requisitos de compra especificados 
antes de comunicarlos a los proveedores. 
 
7.4.3 Verificación de los productos comprados 
 
La Fundación Liceo Inglés establecerá e implementará la inspección de los productos y/o 
servicios (a través de las dependencias que los solicitan), para asegurarse de que estos 
cumplan los requisitos especificados del producto para la entrega conforme del servicio. 
 
La verificación del producto o servicio comprado se practica: 
 
a) En el almacén del colegio, donde se busca asegurar que sólo se utilizan productos que 
satisfacen los requisitos especificados. 
b) Durante su uso. 
 
Si algún producto y/o servicio no supera la verificación, se deberá informar al Subdirector 
Administrativo y Financiero para buscar una corrección y alimentar el procedimiento de 
evaluación de proveedores. 
 
7.5 Producción y Prestación del Servicio 
 
7.5.1 Control de la Producción y de la Prestación del Servicio 
 
La Fundación Liceo Inglés planea y lleva a cabo la operación y prestación del servicio 
educativo bajo condiciones controladas, las cuales incluyen: 

 La disponibilidad de información que describa las características del servicio. 
 La disponibilidad de manuales y documentos curriculares, cuando sea necesario. 
 La disponibilidad de recursos educativos apropiados. 
 La disponibilidad y uso de equipos de seguimiento y control. 
 La implementación del seguimiento y de la medición del aprendizaje. 
 La implementación de actividades pedagógicas apropiadas a las fases de planeación, 

implementación del currículo, evaluación, refuerzo y recuperación. 
 
7.5.2 Validación de los procesos de la prestación del servicio 
 
La Fundación Liceo Inglés valida los procesos de prestación del servicio educativo para 
demostrar la capacidad de éstos para alcanzar los resultados planificados.  
 
Las disposiciones incluyen, cuando sea aplicable: 

a) Los criterios definidos para la revisión y aprobación de los procesos. 
b) La aprobación de los programas y la calificación del personal. 
c) El uso de metodologías y procedimientos específicos. 
d) Los requisitos de los registros. 
e) Revalidación. 
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Considerando el hecho de que algunas de las características esperadas de los egresados 
sólo se pueden medir cuando éstos han abandonado la Institución, se han establecido los 
mecanismos para la validación del proceso educativo teniendo en cuenta el control de las 
actividades críticas del proceso a través de la aplicación del Plan de Calidad respectivo, las 
competencias del personal que participa en el proceso educativo y la aplicación apropiada de 
los recursos disponibles y el currículo. 
 
Con el fin de realizar la revalidación de los resultados esperados se mantiene una estrecha 
relación con los egresados a través de la página web, visitas y otras comunicaciones 
espontaneas. Cada año se programa un Encuentro de Exalumnos en el colegio para darles 
la oportunidad de compartir el efecto de su formación académica en el logro de los objetivos 
planteados en su vida universitaria y laboral.  
 
 
7.5.3 Identificación y Trazabilidad  
 
La identificación del estudiante se realiza a través de un código asignado internamente  en el 
momento de la matricula. 
 
La trazabilidad se realiza a través de los reportes escolares y todo el historial del aprendizaje 
de los estudiantes, tales como los observadores del alumno. 
 
El seguimiento a la prestación del servicio se realiza a través de los planes de mejoramiento 
escolar, la descripción de los planes por área y unidad, las listas de estudiantes, los 
resultados de su rendimiento académico, informes descriptivos sobre el desarrollo social y 
emocional de los estudiantes, las actas de reuniones con docentes y consejeros y el 
seguimiento realizado a los egresados. 
 
 
7.5.4 Propiedad del Cliente 
 
La Fundación Liceo Inglés protege y mantiene los registros generados por los estudiantes y 
los padres de familia en desarrollo del proceso educativo, incluyendo la información de las 
familias, así como los documentos que los padres aportan a la hoja de vida del estudiante.                                                                                                                            
 
7.5.5 Preservación del Servicio 
 
La Fundación Liceo Inglés preservará los documentos necesarios para la prestación del 
servicio y aquellos recursos de apoyo necesarios para ello tales como libros, textos, revistas, 
equipos e insumos de laboratorio y equipos de cómputo, para mantener la conformidad con 
los requisitos, según sea aplicable.  
 
7.6 Control de los dispositivos de seguimiento y de medición 
 
Este punto se excluye debido a que el ajuste de dispositivos de medición no es fundamental 
para la prestación de un servicio educativo de calidad. 
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8. MEDICIÓN, ANALISIS Y MEJORA 
 
8.1 Generalidades 
 
El detalle de los procesos de seguimiento, medición, análisis y mejora de la prestación del 
servicio educativo, satisfacción del cliente, del control de las no conformidades, del análisis 
de datos a través de técnicas estadísticas y las medidas tendientes a la mejora continua, a 
las acciones correctivas y preventivas, permitiendo asegurar la conformidad del SGC 
necesarios para: 

a) Demostrar la conformidad con los requisitos del Servicio Educativo. 
b) Asegurarse de la conformidad del SGC y; 
c) Mejorar continuamente la eficacia del SGC. 

 
8.2 Seguimiento y medición 
 
8.2.1 Satisfacción del cliente 
 
La alta Dirección se mantiene permanentemente informada de la satisfacción del cliente por 
medio de una estrecha comunicación con éstos. 
 
Las encuestas de satisfacción realizadas a padres y estudiantes han sido establecidas como 
principal herramienta para la identificación de el seguimiento de los clientes con respecto del 
servicio educativo. Estas encuestas se realizan anualmente y permiten determinar su 
satisfacción con el servicio educativo en general y los recursos de apoyo brindados a los 
estudiantes. 
 
Los resultados de estas encuestas permiten que se tomen acciones correctivas cuando las 
respuestas están por debajo del valor esperado,  y preventivas cuando la tendencia de 
mediciones sucesivas muestra desmejora o cuando una respuesta en particular está por 
debajo del promedio general. 
La percepción de la Comunidad Educativa con la calidad de los servicios del Colegio se 
establece también a través de la recepción de quejas y reclamos. Los líderes de procesos 
son los responsables de canalizar las quejas y reclamos de los padres de familia y 
estudiantes y direccionarlas a Relaciones Comunitarias y Admisiones para el respectivo 
tramite. El tratamiento de quejas está descrito en el procedimiento RCπPRπ02 “Procedimiento 
de Comunicación con el cliente”. 
 
8.2.2 Auditoría Interna 
 
La Fundación Liceo Inglés efectuará en forma regular auditorías internas como medio para 
mejorar y para confirmar la conformidad con los requisitos de la norma con el actual SGC y 
para establecer si el sistema está operando efectivamente. 
 
La Fundación Liceo Inglés realizará auditorías internas de acuerdo con el procedimiento GQ-
PR-05 “Procedimiento de Auditorías Internas de Calidad”, el cuál define las 
responsabilidades, y los requisitos para planificar y realizar las auditorías. 
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El programa de auditorías establecerá: 
 
a) La frecuencia de las auditorías según el estado e importancia del proceso que se 

auditará. 
b) El Listado con el personal calificado que conducirá las auditorías y el área a la cual 

pertenece, con la finalidad que al auditar no realice esta actividad en el área a la cuál 
pertenece. 

c) Los registros de los resultados de la auditoría, con la finalidad de archivarlos y darlos a 
conocer al personal del área auditada y a la Dirección. 

d) El Registro de las acciones correctivas pertinentes, que realizó el personal del área 
auditada. 

e) El Informe de resultados de la Auditoría 
 
El Proceso de Auditoría Interna del Sistema de Gestión de la Calidad tiene los siguientes 
objetivos: 
 
a) Detectar las posibles discrepancias entre las actividades planteadas en los diferentes 

procedimientos y las realmente ejecutadas y analizar las causas de dichas desviaciones. 
b) Comprobar la efectividad del Sistema de Calidad, de acuerdo con la política y objetivos 

de calidad. 
c) Recoger sugerencias y observaciones de mejora para impulsar la mejora continua del 

Sistema de Calidad. 
 
8.2.3 Seguimiento y Medición de los Procesos 
 
El seguimiento a la eficacia de los procesos se realiza mediante las actividades o mediciones 
establecidas para cada uno de ellos en las caracterizaciones de los procesos. 
 
Dependiendo de los resultados obtenidos se toman acciones correctivas cuando los 
indicadores están por debajo del valor esperado, y preventivas cuando la tendencia de 
mediciones sucesivas muestra desmejora. 
 
8.2.4 Seguimiento y Medición del Servicio 
 
La Fundación Liceo Inglés medirá y verificará las características del servicio para asegurar 
que se cumplan los requisitos del mismo. Lo anterior se realizará en etapas definidas de la 
realización del servicio de acuerdo con las disposiciones planificadas (véase 7.1) Los líderes 
de procesos mantendrán la evidencia de la conformidad con los criterios de aceptación. 
 
El seguimiento a la prestación del servicio se realiza mediante: 
 
a) La aplicación de los controles establecidos en el Plan de Calidad. 
b) La evaluación de los logros de los estudiantes. 
c) El cumplimiento de los requisitos del Ministerio de Educación y los estándares de SACS. 
d) Las encuestas de satisfacción a Padres de Familia y Estudiantes con respecto al servicio 

educativo. 
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8.3 Control del Servicio No Conforme 
 
La Fundación Liceo Inglés establecerá y mantendrá el documento GQ-PR-04 Procedimiento 
de Servicio no conforme,  para detectar y definir el tratamiento del incumplimiento de 
requisitos de: 
 
a) El Cliente (establecidos en los contratos respectivos) 
b) El Sistema de Gestión de Calidad 
c) La Norma ISO 9001:2008 
d) SACS 
e) El Ministerio de Educación Nacional 
f)    Otros requisitos legales 
 
Las No conformidades del Servicio Educativo se determinarán por la evaluación continuada 
del proceso de enseñanza aprendizaje y de los servicios de apoyo, en el cual se establece 
que la no conformidad puede generarse por diferentes factores entre los que se encuentran: 
 
a) Problemas de aprendizaje, 
b) Falta de trabajo del estudiante, 
c) Falta de desarrollo de habilidades y destrezas, 
d) Falta de comprensión de conceptos, 
e) Problemas de comportamiento, 
f) Falta de motivación y esfuerzo, 
g) Ausencias frecuentes. 
 
Así mismo, para cada uno de los resultados académicos parciales de los estudiantes que se 
considere no conforme se determinarán causas probables y se plantearán acciones para 
eliminar dichas causas. Estas acciones se consignarán en el registro GQ-RG-17 SERVICIO 
NO CONFORME  
 
8.4 Análisis de Datos 
 
En la medición de los indicadores y con el fin de realizar análisis objetivos se utilizan técnicas 
estadísticas de cálculo y graficación de resultados que facilitan la toma de decisiones. Los 
resultados de la medición serán analizados por el Equipo de Dirección, el cual establecerá 
planes de acción basados en dichos datos. 
 
 
8.5 Mejora 
 
8.5.1 Mejora Continua 
 
La Fundación Liceo Inglés mejorará continuamente la eficacia del SGC por medio del 
análisis de su política de calidad, los objetivos de calidad, los resultados de las auditorías 
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tanto internas como externas, el análisis de los datos, las acciones correctivas y preventivas, 
las revisiones por la Dirección y los resultados de encuestas de satisfacción al cliente. 
 
 
8.5.2 Acción Correctiva 
 
Es responsabilidad de los líderes de procesos el estudio, evaluación y establecimiento de 
acciones correctivas que corrijan la “No Conformidad” detectada en la prestación del servicio.  
 
El procedimiento para el tratamiento de no conformidades y acciones correctivas se 
encuentra  descrito en el documento GQ-PR-03 Procedimiento de Acciones. 
 
Las acciones correctivas tienen que ver con hallar una solución a la causa real del problema. 
El procedimiento incluye: 
 

 El manejo efectivo de los reclamos de los clientes e informes de no conformidad. 
 Investigación de las causas de no conformidad y registros de resultados. 
 Determinación de acciones correctivas para eliminar las causas. 
 Aplicación de controles que aseguren que la acción correctiva tomada fue efectiva. 

           (Verificaciones, Auditorias y Revisiones del Sistema por la Dirección). 
 
 
8.5.3 Acción Preventiva 
 
Los líderes de procesos, a partir del análisis de las tendencias de los indicadores del 
proceso, deberán establecer acciones preventivas que eliminen las causas probables de las 
No conformidades potenciales y permitan que los resultados negativos visualizados no se 
presenten finalmente. Las disposiciones para la aplicación de estas acciones se especifican 
en el procedimiento GQ-PR-03 Procedimiento de Acciones. 


